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t ESTATUTOS DE LA ASOCIACION  "PLAYAUI ~7-.)I"  DE PADR Lt°J 

DEL INSTITUTO DE FORMACION PROFESIONAL DE IRUN - PLAYAUNDI. 

CAPITULO PRIIBO 

DENOMINACION. 

Artículo 12. 
Bajo el nombre de ASOCIACION "PLAYAUNDI" DE PADRES DE ALULNOS 

DEL INSTITUTO DE FORMACION PROFESIONAL DE IRUN-PLAYAUNDI, se cons- 
tituye una Asociación acogiéndose a lo dispuesto en el Decreto 66/87 
del lO de febrero y en la Ley 3/1.988. de 12 de febrero, de Asocia-
ciones aprobados por el Parlamento Vasco, y en concordancia con lo 
establecido en el artQ. 99  del Estatuto de Autonomía para el País 
Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la citada Ley de 
Asociaciones, por los presentes Estatutos en cuanto no estén en con 
tradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente adoptados por 
sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley y/o 
a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que apruebe 
el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE. 

Artículo 2. 
Los fines de ésta Asociación son: 

'7 	a) Orientar, estimular y asistir a los padres de alumnos en todo 
lo relacionado con la educación de sus hijos o tutelados. 
Colaborar en las actividades educativas del Centro. 
Promover la participación de los padres de alumnos en la ges-
tión del Centro, presentando candidaturas a cuantas elecciones 
de Organos Colegiados del mismo se celebren, y de cuya composi 
ción deban formar parte los padres de alumnos. 
La organización de actividades formativas complementarias en 
beneficio de padres y alumnos. 
Estimular y potenciar especialmente los conocimientos y acti-
vidades que más de acuerdo estén con el futuro prosional de 
los alumnos. 
Promover reuniones periódicas con profesores y alumnos encami-
nadas al mejor desarrollo de las actividades educativas del 
Centro. 
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§1 
g) Apoyar las actividades tendentes al desarrollfo' ent 	1 LI q d 

lengua y cultura vascas, y defender a los que e¼eba6  ] 	or 
matava vrente decidan asumirlas. - 	 ç 1->Çc 	 - 

Para la consecución ce dichos unes se llevarán a 	e± 
cumplimiento de los requisitos legales establecidos, las 	' ntes 
actividades: 

Recabar de las Autoridades y Organismos públicos y privados 
cuantas ayudes. de tipo educativo, económico, cultural o de cual 
quier otra naturaleza se consideren oportunas. 
Promover e impulsar la creación de cursos sobre materias que se 
estimen de interés, tales como idiotas, dibujo, música, cerámi-
ca. etc.. 
Potenciar Ta creción de actividades deportivas, culturales y 
recreativas, estimulando la participación de los alumnos. 

d) Prestar su arortación económica y moral al desarrollo de las 
actividades complementarias que el Centro promueva, de acuerdo 
con sus tosflilidades. 

e) La orEanizacián de ciclos de conferencias para los alumnos y/o 
padres. 

f) Fomentar 	apoyar la realización de viajes culturales, concur- 
sos literarios, exposiciones. etc.. 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior 
la Asociación, par el cumplimiento de sus fines podrá: 

Desarrollar actividades económicas de todo tipo encaminadas a la 
realización de ss fines o a allegar recursos con éste objetivo. 
Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier títu-
lo, así como celebrar actos y contratos de todo género. 
Ejercitar toda clase de acciones conforme a las leyes o a sus 
Estatutos. 
Federarse y confederarse con otras Asociaciones. 

DOMICILIO SOCIAL. 

Artículo 32. 

El domicilio principal de ésta Asociación estará ubicado en el 
Instituto de Formación Profesional de Irún-Playaundi. 

Los traslados del dorricilio social y demás locales con que cuente 
.a Asociación, serán acordados por la Junta Directiva, la cual comu-
iicará al Registro de Asociaciones la nueva dirección. 

AJBITO :ERRIICRIAL. 

Artículo á2, 

El ámbito territorial en el q&e la Asociación desarrollará princi-
)almente su actucion. será 	ciudad de Irún. 
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DURACION Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO. 	
/ 

Artículo 52. 	Jil! 1 La Asociación se constituye con carácter perma ente, 	só&', e di 
solverá por acuerdo de la Asamblea General Extraor' '±'Liae4 lo 
dispuesto en el capítulo VI o por cualquiera de las 	tisaac. evistas 
en las Leyes. 

CAPITULO SEGUNDO 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADrLINISTRACION. 

Artículo 6. 
El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo de 

los siguientes árganos colegiados: 
La Asamblea Genera de Socios, como órgano supremo. 
La Junta Directiva, como árgano colegiado de dirección perma-
nente. 

La Asamblea General, 
Artículo 79 
La Asamblea General, integrada por todos los socios, es el árgano 

de expresión de la voluntad de éstos. Se reuniré en sesiones ordina-
rias y extraordinarias. 

Artículo 8. 
La Asamblea General deberá ser convocada en sesión ordinaria, al 

menos una vez a año, dentro del cuarto trimestre, a fin de aprobar 
el pin general de actuación de la Asociación, el estado de cuentas 
correspondiente al año anterior de ingresos y gastos, y el presupues 
to del ejercicio siguiente, así como la Lestión de la Junta Directi-
va, que deberá actuar siempre de acuerdo con las directrices y bajo 
el control de aquella. 

/ Articulo 9. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, son compe- 

/L'r/ tencias de la Asamblea General, los acuerdos relativos a: 
Modificación y cambio de los Estatutos, de conformidad con lo 
previsto en el articulo siguiente. 
La elección de la Junta Directiva. - La disolución de ja Asociación, 	en su caso. 
La federación y confederación con otras Asociaciones. 

/ Artículo lO •  
La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cundo 

así lo acuerde la Junte Directiva, bién por propia iniciativa', o por 
que así lo solicite la IECILÁ parte de los socios, 	indicando los mo- 
tivos y fin de la reunión, y en todo caso, 	para conocer y decidir 



sobre las siguientes materias: 
Modificaciones estatutarias.  

Disolución de la Asociación. 	(; 	
( 

Artículo ll. 	 \ \ 
Las convocatorias de las Asambleas Generales, se 

rs 
o?tnja» 0  

extraordinarias serán hechas por escrito, expresando "- 	
, y la 

fecha y hora de Ja reunión, así como el Orden del Día. Entre la con-
vocatoria y el día señalado para la celebración de la asamblea en pri-
mera convocatoria, deberán mediar al menos CUATRO días, pudiendo asi-
mismo hacerse constar la hora en la que, si procediera, se reunirá la 
asamblea en segunda convocatoria. 

Artículo 122. 
Las Asambleas Generales, tanto ordinarias como extraordinarias, 

quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando con-
curran a ellas presentes o representados, la MITAD MAS UNO de los a-
sociados, y en segunda convocatoria, cualquiera que sea el numero de 
socios concurrentes. 

Los socios podrán otorgar su representación a los efectos de asis -
tir a las Asambleas Generales.en cualquier otro socio. Tal represen-
tación se otorgará ppr escrito, y deberá obrar en poder del Secreta-
rio, al renos MEDIA hora antes de celebrarse la sesión. Los socios 
que residan en ciudades distintas a aquella en que tenga su domicilio 
social la Aasociación, podrán remitir por correo el documento que 
acredite la representación. 

Artículo 132. 
Los acuerdos de las Asambleas Generales, se adoptarán por mayoría 

absoluta (MITAD MAS UNO), excepto lo dispuesto en el artículo 40.1). 
En caso de que, por existir más de dos propuestas no consiguiese mayo 
ría absoluta ninguna de ellas, se procederá a una nueva votacián de 
entre las dos más votadas En ambos casos decidirá. si  existiese em-
pate, el voto de calidad del Presidente. 

La Junta Directiva. 
Artículo 14. 
La Junta Directiva estará integrada por: 
-- Presidente. 
-- Vicepresidente. 
-- Secretario. 
-- Tesorero. 
-- Un Vocal por cada DOSCIENTOS socios. 
Deberán reunirse al menos una vez al más y siempre que lo exija 
buén desarrollo de las actividades sociales. 

/7 	Artículo 15. 
La falta de asistencia a las reuniones señaladas, de los miembros 

/ 	de la Junta Directiva, durante trés veces consecutivas o seis alter- 
nas sin causa justificada, daré lugar al cese en el cargo respectivo. 

.el 



Artículo 16. 	 / 
Los cargos que componen la Junta Directiva, se e ett br lv 

Asamblea General y durarán un período de DOS años, alvo 'evo4a6 
expresa de aquella, pudiendo ser objeto de reelecci pdpId - 
te. 	 r ' •  

Dichos cargos se renovarán por mitad. En el primer únór re-
novado el 50 y en el segundo el resto. 

Artículo 17. 
Para pertenecer a la Junta Directiva será preciso reunir los si-

guientes requisitos: 
Ser designado en la forma prevista en los Estatutos. 
Ser socio de la entidad. 
Ser mayor de edad o menor amancipado, y gozar de la plenitud 
de los derechos civiles. 

No podrán pertenecer a la Junta Directiva los Socios Honorarios, 
Socios Pro -Pectores4 miembros del Claustro y personal no docente del 
Centro. 

Artículo 189. 
El cargo de mie±bro:de la Junta Directiva se asumirá cuando, una 

vez designado por la Asamblea General, se proceda a su aceptación o 
toma de posesión. 

Los cargos serán gratuitos, si bién la Asamblea General podrá es-
tablecer, en su caso, el abono de dietas y gastos. 

Artículo 192. 
Los miembros de la Junta Directiva cesarán en los siguientes casos 

Expiración del plazo de mandato. 
Dimisión. 
Cese en la condición de socio, o incursión en causa de incapa-
cidad. 
Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de 
lo previsto en el artículo 16 de los Estatutos. 
Fallecimiento. 

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado 
a), los miembros de la Junta Directiva continuarán en funciones has-
ta la celebración de la primera Asamblea General, que procederá a la 
elección de los nuevos cargos. 

En los supuestos h), c). d) y e) la propia Junta Directiva prover4 
la vacante mediante nombramiento provisional, que será sometido a la 

1 samblea General, para su ratificación o revocación procediéndose en 

4;'éste último caso, a la designación correspondiente. 
Todas las modific:ciones en la composición de éste órgano serán 

comunicadas al Registro de Asociaciones. 

ArLículo 202. 
Las funciones de Ja Junta Directiva son: 
a) Dirigir l cestión ordinaria de la Asociación, de acuerdo con 

las directrices de l Asamblea General y bajo su control. 

/ 	b) Prorran:ar les actividdes a desari'o]lar por la Asociación. 

/ 	c) Soneer a la arroteción de a Asamblea General el presutuesto 
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anual de gastos e ingresos, así corno el est 	s.del 
ano anterior. 	 - 

Confeccionar el orden del día de las reunio es ,  d&ja.'Asn1b ea 
General, así corno acordar la convocatoria d c Asdm:ec& Gene 
rales ordinarias y extraordinarias. 
Atender las propuestas o sugerencias que formul 	ocios, 
adoptando al respecto las medidas necesarias. 
Cualquier otra no atribuida expresamente a la Asamblea General. 

Artículo 212. 
La Junta Directiva celebrará sus sesiones cuantas veces lo deter-

mine el Presidente, o el Vicepresidente en su caso, bién a iniciativa 
propia, o a petición de cualquiera de sus componentes. Será presidida 
por el Presidente. y en su ausencia, por el Vicepresidente: y, a falta 
de ambos, por el miembro de la Junta de mayor edad. 

Para que los acuerdos de la Junta séan válidos, deberán ser adop-
tados por mayoría de votos de los asistentes, requiriéndose la presen 
cia de la mitad de los miembros. 

De las sesiones, el Secretario levantará acta que se transcribirá 
al libro correspondiente. 

La Junta Ditectiva podrá. para el mejor funcionamiento de la Aso-
ciación, crear comisiones de trabajo inteçradas por miembros de la 
Junta Directiva o por miembros de la Junta Directiva y miembros de la 
Asamblea General. De sus actuaciones, darn cuenta a la Junta Direc-
tiva y no podrán tornar decisiones en nombre de la Asociación sin el 
consentimiento previo y expreso de la Junta Directiva. 

Si con motivo de especial urgencia, algunos miembros de la Junta 
Directiva o, en su caso, cualquier comisión de trabajo, tuviese que 
tomar decisiones en nombre de la Junta Directiva, deberá comunicarlo 
a la mayor brevedad posible al Presidente. Asimismo informará a la 
Junta Directiva en la primera reunión que ésta celebre. 

El Presidente. 
Artículo 222. 
El Presidente de la Asociación asume la representación legal de la 

misma y ejecutará los icuerdos adoptados por la Junta Directiva y la 
Asamblea Genral, cura presidencia ostentará respectivamente. 

Artículo 23. 
Corresponderán al Presidente cuentas facultades no estén expresa-

mente reservadas a la Junta Directiva o a la Asamblea General y, es-
pecialmente las siguientes: 

Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta 
y la Asrnblea General, dirigir las deliberaciones de 
y decidir con un voto de calidad en caso de empate de 
Proponer el pIán de actividades de la Asociación a la 
rectiva, l::JLI sndo y dirigiéndo sus tareas. 
Ordenar los pagos acordados válidamente. 
Resolver las cuestiones que puedan sun - ir con carácter urgente, 
dando conocimiento de ello a la Junta Directiva en la primera 
sesión que se celebre. 

El Vicepresiuente. 
Articulo ~ 4. 
El ViceLresidente asumirá has funciones Qe asistir al presidente 

Directiva 
na y otra, 
votaciones 
Junta Di- 
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y sustituirle en caso de imposibilidad temporal de e &ricside 4$4? 
cargo. Asimismo, le corresponderán cuantas facultade aéle'gue n $1, 
expresamente el Presidente. 

El Secretario. 
Artículo 25. 
Al Secretario le incumbirá de manera concreta recibir y tramitar 

las solicitudes de ingreso. llevar el fichero y el Libro-Registro de 
Socios, y atender a la custodia y redacción del Libro de Actas. 

Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Asociaciones, custodiando la documentación ofi 
cial de la Asociación, certificando el contenido de los libros y ar-
chivos sociales, y haciendo que se cursen a la autoridad competente 
las comunicaciones preceptivas sobre designación de Juntas Directivas 
y cambios de domicilio social. 

El Tesorero. 
Artículo 26. 
El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, forma-

lizará el presupuesto anual de ingresos y gastos. así como el estado 
de cuentas del año anterior, que deben ser presentados a la Junta Di-
rectiva para que ésta, a su vez, la someta a la aprobación de la Asan 
blea General. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS SOCIOS: PROCEDIMIENTO DE ADI?IISION Y CLASES. 

Artículo 27. 
Pueden ser miembros de la Asociación aquellas personas que así lo 

soliciten y reunan la condición de ser padres de alumnos del Centro. 
Se entenderá corno "padres", tanto el padre como la madre, y en su 

caso, tanto el tutor como la tutora. Podrán ejercer sus derechos y 
deberán cumplir con sus obligaciones individualmente. No obstante, a 
los efectos de contribución al sostenimiento eccnórnico de la Asocia-
ción, se considerará a ambos padres o tutores corno en solo socio. 

4Artículo 28Q. 
4T tV"! La Asociación nor acuerdo de la Junta Directiva, 

condición de socio honorario y de socio protector 
fj 7 y\nas o entidades que por su contribución y apoyo a 1 
Lb p\, )socición se hagan acreedores de tal condición. 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS. 

1 	 / 

/ 	Artículo 29. 

7 	Todo asociado tiene derecho s: 

podrá otorgar la 
a aquellas perso-
os fines de la A- 

.6 

L) impugnar los cuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de Aso- 
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elaciones o a los estatutos, dentro del pl4zo,dé cuarerfta días 
naturales, contados a partir de aquel en qi\ el d'e3pda# hubie 
re conocido, o tenido oportunidad de conoce 	eü,oflí o del -, 	 o _'aJ4t,i P acuerdo impugnado. 
Conocer, en cualquier momento la identidad de 1 	s miem-- 
bros de la Asociación, el estado de cuentas de ingresos y gas-
tos y el desarrollo de la actividad de ésta. 
Ejercitar el derecho de voz y voto en las Asambleas Generales, 
pudiendo conferir, a tal efecto, su representación a otros miem 
bros. 
Participar, de acuerdo con lbs presentes Estatutos, en los ór-
ganos de dirección de la Asociación, siendo elector y elegible 
para los mismos, excepto lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 172. 
Figurar en el fichero de socios previsto en la legislación vi-
gente y hacer uso del emblema de la Asociación, si lo hubiere. 
Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régi-
men Interior si lo hubiere, y presentar solicitudes y quejas 
ante los órganos directivos. 
Participar en los actos sociales colectivos y disfrutar de los 
elementos destinados al uso común de los socios, en la forma 
que, en cada caso disponga la Junta Directiva. 
Ser oído por escrito, con carácter previo a la adopción de me-
didas disciplinarias, e informado de las causas que motiven a-
quellas, que solo todrén fundarse en el imcumplimiento de sus 
deberes como socio. 

Artículo 30. 
Son deberes de los socios: 

Prestar su concurso activo para la consecución de los fines de 
la Asociación. 
Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las 
cuotas que se establezcan por la Asamblea General. 
Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos rectores de la Asociación. 

REG TICEN SANCIONADOR. 

Artículo 319. 
Los socios podrán ser sancionados por la Junta Directiva por in-

fringir reiteradamente los Estatutos o os acuerdos de la Asamblea 
Generel o de la Junta Directiva. 

Las sanciones pueden comprender desde la suspensión de los dere-
chos,de 15 días a un més. hasta la seDaración definitiva. 

r JJ / 

	

	A tales efectos. el Fresidente podrá acordar la apertura de una 
Investigación para cus se aclaren aquellas conductas que puedan ser 

/ sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo por la secretaría, 
que propondrá 8 12 Junte Directiva la adopción de las medidas opor-
tunas. La imposición de sanciones sera facultad de la Junta Di'ecti-
va. y deberá ir precedida de le audiencia del interesado. -' 

Contra dicho acuerdo. que será siempre motivado, podrá recurrirse 



ante la Asamblea General, sin perjuicio del ejerci ~iodQ/ 
previsto en el artículo 29.1. 	 t 

3 • 
PERDIDA DE LA CONDICION DE SOCIO. 

Artículo 322. 
La condición de socio se perderá en los casos siguientes: 
i) Por fallecimiento. 

Por separación voluntaria. 
Por separación por sanción, acordada por la Junta Directiva, 
cuando se dé la circunstancia siguiente: 

-- Incumplimiento grave, reiterado y deliberado de los debe-
res emanados de los presentes Estatutos y de los acuerdos 
válidamente adoptados por la Asamblea General y Junta Di-
rectiva. 

Artículo 332. 
El Acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser co 

municado al interesado, pudiendo éste recurrir a los tribunales en 
ejercicio del derecho que le corresponde, cuando estimare que aquel es 
contrario a la Ley o a los Estatutos. 

Artículo 349. 
Al comunicar a un socio su separación de la Asociación, ya sea con 

carácter voluntario o como consecuencia de sanción. se  le requerirá 
para que cumpla con las obligaciones que tenga pendientes para con 
aquella. en su caso. 

CAPITULO CUARTO 

PATRIMONIO Y REO IIVN PRESUPUESTARIO. 

Artículo 352. 
El Patrimonio en el momento de aprobar los presentes Estatutos as-

ciende a SETECIENTAS CINCUENTA MIL (750.000) pesetas. 

Artículo 36. 
')•J' 	 ,) Los recursos económicos previstos por la Asociación para el desa- 

rrollo de las actividades sociales, serán las siguientes: 
Las cuotas periódicas y extraordinarias que acuerde la ksamhlea 
General. 
Los productos de los bienes y derechos que le correspondan, así 
como las subvenciones, legados y donaciones que pueda recibir 

y / 	 en forma legal. 

/ 	c) Los ingresos que obtenga l Aesociación mediante las activida- 
des lícitas que acuerde realizar a Junta Directiva, siempre 
dentro de los fines estatutarios. 



CAPITULO QUINTO 

DE LA KCDIFICACION DE LOS ESTATUTOS. 	 L. 

Artículo 379. 
La modificación de los Estatutos podrá hacerse a iniciativa de la 

Junta Directiva, o por acuerdo de ésta cuando lo solicite el 50% de 
los socios inscritos. En cualquier caso, la Junta Directiva designará 
una ponencia formada por trés socios a fin de que redacten el proyec-
to de modificación, siguiendo las directrices impartidas por aquella, 
la cual fijará el plazo en el que tal proyecto deberá estar terminado. 

Artículo 382. 
Una vez redactado el proyecto,de modificaci6n en el plazo señalado, 

el Presidente lo incluirá en el órden del día de la primera Junta Di-
rectiva que se celebre, la cual lo aprobará o, en su caso lo devolve-
rá a la ponencia para nuevo estudio. 

En el supuesto de que fuera aprobado, la Junta Directiva acordará 
incluirlo en el orden del día de la próxima Asamblea General Extraor-
dinaria que se celebre, o acordará convocarla a tales efectos. 

Articulo 399. 
A la convocatoria de le asamblea se acompañará el texto de la mo-

dificación de Estatutos, a fin de que los socios puedan dirigir a la 
secretaría las enmiendas que estimen oportunas, de las cuales se dará 
cuenta a la Asamblea General, siempre y cuando estén en poder de la 
secretaría con anterioridad al comienzo de la sesión. 

Las enmiendas podrán ser formuladas individualmente o colectivamet 
te, se harán por escrito y ccntendrén la alternativa de otro texto. 

CAPITULO SEXTO 

DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION 
	

ION  DEL 

Artículo 409. 
La Asociaci6n se disolverá: 

Por voluntad de los socios, 
vocada al efecto con el voto 
sentes en la Asamblea. 

1 2) Por causas determinadas 
Por sentencia Judicial. 

'77 

expresada en Asamblea General con-
favorable de 2/3 de los socios ore 

en el artículo 39 del Código Civil. 

VÇ 
/ 	Artículo 41. 
/ 	En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea 

de la disolución, nombrará una Oomisión Liquidadora, 
General que acuer 
compuesta por 



0. 

TRES miembros extraidos de la Junta Directiva, la cuaLe hará Óar4 
de los fondos que existan. 	 .8 

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frent' alosoçzt 
y frente a terceros, el patrimonio social sobrante, si o 
rá entregado al Instituto de Formación Profesional de 3-. 

CAPITULO SEPTIMO 

AFOLITICIDAD Y ACONFESIONALIDAD DE LA ASOCIACION. 

Artículo 42 •  
Esta Asociación se declara apolítica y aconfesional, y sus órganos 

de gobierno velarán porque ninguna ideología política o confesión re-
ligiosa condicionen su funcionamiento. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- La Junta Directiva será el órgano competente para inter-
pretar los preceptos contenidos en los presentes Estatu-
tos y cubrir sus lagunas, sometiéndose siempre a la nor-
mativa legal vigente en materia de asociaciones, y dando 
cuenta, para su aprobación, a la primera Asamblea Gene--
ral que se celebre. 

Segunda.- Los presentes Estatutos serán modificados mediante los 
acuerdos que válidamente adopten la Junta Directiva y 
la Asamblea General, dentro del marco de sus respectivas 
competencias, y de conformidad con lo previsto en el ca-
pítulo V. 

Tercera. -  La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Régi-
men Interior, como desarrollo de los presentes Estatutos 
que no alterará en ningún caso, les prescripciones con-
tenidas en los mismos. 

DIS}-OSICION TRANSITORIA 

Cf :7 	Los 
1.990. 

/ 	
1.953. 

presentes Estatutos entrarán en vigor el día lQ de ene10 de 
auedando anulados los anteriores de fecha 3 de octubre de 
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